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Ei.Excm~~SeñorDon Pedr~ Ceb~IÍo~,~ecr~..;·
tarlo;de .Estado , comunicó al Excmo. Sefior Go-..
h~n~dQri del; Consejo, y éste al Excmo. Señor Ca-
pitan Gen(tral de Castilla la Vieja ,.Presidente de
estaReal. Chancillería, en. 23 de Mayo último la
Real.OrdeI\ siguiente: l ',' , - .

'-~I"C'on motivo de las,presentes círcunstanclas de.
',~laguerra·tengo prevenido de órderr del Rey á
"los~Dependientes d.el_ramo-de Correos, qué no
,~res..istan el. .admltir-alojamiento de -tropa en sus
;,casas, 'y que s,e' desentiendan del fuero y exén- I

. ;,c;jcn~sque en esta parte les estan declaradas, par-
- "ticularmen te quando vean :que también se ocu-
,~pan las casas de otros exentos, Me: consta que
"estan prontos á obedecer esta disposicion ; pero
':l~~::ha dado cuentala Dirección general de que
,,1!a.n·,~apÜsado varias Justicias de esta condescen-
"dftO.cia por, pura voluntariedad, y últimamente el .
"de Villarrealde Guipuzcoa, cuyo Ayuntamiento,
"ha~sJdo,tan inconsiderado con aquel Administra-,
"dO!", que le hizo-admitir una partida de ciento y
"ochenta Franceses de la primera de trescientos
~,que hablan entrado '-en el pueblo,-y á. este res-
"pecto ~en los dernas dias q1:lepasaron dichas 'I'ro-.
;,pas'\por"cla~V,iUa,' sin contenerlos quanto les' hi-
~~~.~~~~r~.s~"~~t~I·p'ar'a,g~~arde ~l~v~r,.adelal1te su e~-
"pena de ..,des.pf\ecl~r los prIvIlegIos ..del ramo ~e .
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"Correos. Lo he hecho presente al Rey" y me

• I

I



,
~-.

"manda decir á. V. 'E: haga entender ~e su Real
"órden por,:~tr~ular 4>toclas las:Justi~ias, que solo
en caso de urgencia, en ¡que se ocupen con alo-

:':'J3~11l'jént@·~~'d~'1rr'opas}las Gasai 'tie: lds .demas'cuer- '
,~;pó1.~y.pérsonns privilegiadas'l{'pued:a¡{ OG~~t~~

"iá-mbien .lasrde.los :ld~pend:ie'11t:esde':~órr~ds:-;~pé~
,~;io(.r:ése~-\t:~ndola~~a rdotid~€í:seJhalle:situada la .es-
,.~taf6t~~;ell~rlá.qt1et~~T a¡;)jl~g1'Ü~á ordenanza-no j

"quiere S. M. sé reparta' alo~atrtfen.to,; rii destine
. ,';JF'f0 Ífa' poti!ns graves' incopsenlerrtes ,que de éllo

~~SéE:sfgueri~'en. perjuício 'de su:Real .servicio '_Y:'de .
,~l""a~fo,nfianza'púb1ica¡-~a'qó~)de Real érden tras-
;;l!ídO'.á IV:'~E:"l"á 'fimniLie'lo~trianifieste ·,á ese TJ'l.~
,,'búnal p'apa.súiiJ5r~eligeÍlciay~~umplimie:ntb, 2J'que
"a~l ,propio :~·ef-€cto.tlisp(jt1ga-"~e.'wmúnique ~a ~as:
"Justicias· de:los -pueblos ..de 'su't-erritdrio."~':. ')L.
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G.qárdes~>yrtú:ln.pl~se"li J1tÚll~'0T,d(Hl ~Í1teceden(t€,.
Su Señoría y :'a)'este 'fin- .se~,imprima. y ·comuniqú',e·á. lasJüsti- .
~ls~~~!;gel1te,)cías delterritotio. En el'Acuerdo general decin-
.t~i~:~a.,'Cd rdé.rJunio ,de m~l ochocientos y ~no,lo acorda- '
;,e~~~:i·. ron los' Señores' Prcstdente; Regente "y Oidores '
~~l;~~~.O.de esta' Real tCháñáillef'ía ,~y·,lb.rubricó el Señor
~~~:.oza. DQJi José Antonio 'L~fargaj, Oidór .Decano', ' de
¿~:bronero. quecertiíico.> Está rubricado •..·D.~,Sá~tiagoPar~
Suarez. dR· denei' . . r.;· '. .' , . ,. . . -o lva enelra. ~~ . K -. • ~ ',' ~ •

Con1Jie,ize.con la Re~l orden y ·Auto fJriginal, ,¡It: ~ue: me 'remit.tJ,.;yq
Don Sét1J{t!rg~iPardo. R!.vadenei11ci? Escrib'}no de: Cámaf./a de es.ta ~ea.l
Chanci~!rría:" que hago veces de , S~cr~tcJ>ri9/1f1' Real .Acuerdo p:01",in ..
d¿spos¿~¿~~'4~1p1"0pféiario. :::.D. Santiago 'Pp,rdq Rív.adeneira. ': ~.,.
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'Guárdese y cúmplase esta Real órden, cuyo re-
cibo se contexte con direccion al Señor Regen-
.rc de la Real Chancillería de Valladolid: imprí-
mase, ycomunique á las Justicias de este Corre-
gimiento, á quien se encarga su puntual y exac-
ta observancia. Y por- éste de cumplimiento así
]0 mandó y .firmó el Señor Don Matéo de Le-
zaéta y Zúñiga, del Consejo de S. M. su,Oidor
en la Real Chancillería -de Valladolid" y Corre-
gidor de esta ciudad de Segovia y su Partido á
primero de J~lio de mil ochocientos y uno, de
que certifico.::::Don M ateo de Lezaéta y Zúfiiga.
Ante mí Agustin Hermencgildo .Picatoste.

Es copia d la letra de su original, que ~,ehalla unido.á el Expe-
diente/armado en su cumplimiento; y para que conste, yo el lnfrascrip-
to Secretario mas antiguo dél Ilustre Ayuntamiento lo certifico y firmo en

\ Segovia á diez de, :Juliode mil; ochocientos y uno.
J

.Agustin' Hermenegddo
Picatoste.
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